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Cancún, Quintana Roo a 21 de octubre de 2020 

ASUNTO: COMENTARIOS AL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULA TORIO (AIR) con Impacto Moderado y 

con Análisis de Impacto en el Comercio Exterior, 
derivado del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

identificado como: PROY -NOM-029-SE-2020 
PRÁCTICAS COMERCIALES - REQUISITOS 

INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO 

(cancelará la NOM 029-SCFI-2010, 
Prácticas Comerciales Requisitos Informativos 

para la Prestación del Servicio de Tiempo Compartido, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 17 de mayo de 201 O) 

DR. ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO 
COMISIONADO NACIONAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA 
REGULA TORIA (CONAMER) 
PRESENTE. 

C. Elsa Miriam Cortés Franco en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y Apoderada Legal de la 
Asociación de Clubes Vacacionales de Quintana Roo A.C., por sus siglas "ACLUVAQ", 
personalidad que ostento en términos de la escritura pública 13,821 (trece mil ochocientos 
veinte uno), volumen 111 -D, de fecha 29 de enero de 2003, otorgada ante la fe del Licenciado 
Luis Miguel Cámara Patrón, Notario Público número 30 del Estado de Quintana Roo, facultades 
que no me han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, lo cual acredito con las respectivas 
copias simples adjuntadas al presente como ANEXO 1, y cuya Asociación fuera constituida 
conforme a las leyes mexicanas, en primera instancia como Asociación de Clubes Vacacionales 
de Cancún A.C. el 01 de mayo de 1986 y posteriormente modificando su razón social para 
quedar como Asociación de Clubes Vacacionales de Quintana Roo A.C ., mediante escritura 
pública número 31 ,157 (treinta y un mil ciento cincuenta y siete), de fecha 23 de noviembre del 
2000, otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Sánchez Vales , Notario Público número 
3 del Estado de Quintana Roo e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de Cancún, bajo el folio mercantil 62 a fojas 740-763, Tomo CCXLIII Sección IV, 
tal como se acredita con las copias simples adjuntadas al presente escrito bajo el ANEXO 2, y 
señalando como domicilio para oír, recibir y tramitar toda clase de citaciones, notificaciones y 
documentos aún los de carácter personal el ubicado en: S.M. 43, Mza. 3, Lote 8, Col. Pedregal 
del Bosque en Cancún, Quintana Roo, así como los números telefónicos de contacto: (998) 
880-51-74, 880-51-76 y 880-51-77 y los correos electrónicos: 
presidenciae1ecutiva@acluvaq.com.mx, aslstentedepresidencia@acluvaq.com.mx y 
juridico@acluvag.com.mx, y autorizando en los mismos términos al C. José Gamaliel Canto 
Cambranis ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 
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"ACLUVAQ" la cual tengo el honor de representar, es una Asociación Civil que agrupa a 
representantes del sistema de Tiempo Compartido contando con 34 años de existencia en el 
Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, donde se encuentra ubicada la ciudad 
de Cancún, y aunque en primera instancia se creó como una Asociación Municipal actualmente 
se encuentra constituida como una Asociación Estatal con 42 socios distribuidos en los 
Municipios de Benito Juárez, Puerto Morelos, Solidaridad e Isla Mujeres del Estado de Quintana 
Roo. 

Bajo esta tesitura es importante señalar que hoy en día el sistema de Tiempo Compartido 
representa el 39.10% de la oferta de hospedaje turístico de calidad del Estado de Quintana Roo 
con más de 41 ,940 unidades hoteleras a disposición, concentrando el 50.22% en Cancún con 
cerca de 21,062 unidades, el 46.36% en Riviera Maya con 19,443 unidades y el 3.42% en 
Cozumel con 1,435 unidades, con una inversión aproximada de 2,100 millones de pesos y 
manteniendo a una población dependiente de manera directa de la actividad de alrededor del 
14% en Cancún y 50% en Playa del Carmen, generando cerca de 31 ,500 empleos directos en 
el Municipio de Benito Juárez y más de 38,400 en Solidaridad. Es importante precisar que 
nuestros clientes son turistas comprometidos con el destino, mismos que regresan año con año 
y continuarán haciéndolo por los próximos 30 a 50 años, lo que garantiza niveles de ocupación 
en nuestras unidades superiores al 84% con un tamaño de grupo de 3.2 personas, una estadía 
promedio de 7.9 días y un gasto promedio por grupo de turistas en servicios adicionales de 
aproximadamente 2,990 dólares. 

Por tal motivo, somos firmes creyentes que la mejor manera de lograr dar certidumbre a los 
consumidores y a la ciudadanía en general es mediante una participación activa en los temas 
jurídico-legales que nos conciernen como sector y de la correcta aplicabilidad de la Ley en el 
campo del consumo, lo anterior con la finalidad de brindar una certeza jurídica en las relaciones 
equitativas entre proveedor y consumidor. 

Sin embargo con asombro recibimos la noticia del Proyecto de Norma Oficial Mexicana (NOM) 
identificado como "PROY -NOM-029-SE-2020" PRÁCTICAS COMERCIALES - REQUISITOS 
INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO que se 
encuentra dirigida al sistema de Tiempos Compartidos el cual fuera elaborado por la Dirección 
General de Normas de la Secretaría de Economía, en conjunto con la Dirección General de 
Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento y la Dirección General de Verificación y 
Defensa de la Confianza Ciudadana de la Procuraduría Federal del Consumidor, en 
participación conjunta con la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y 
Turismo por sus siglas CANACO-SERVYTUR y cuyo proyecto, pretende cancelar la NOM-029-
SCFI-2010, PRÁCTICAS COMERCIALES - REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de mayo de 201 O, y que fuera turnado ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER) junto con el ANÁLISIS DE IMPACTO REGULA TORIO (AIR) con 
Impacto Moderado y con Análisis de Impacto en el Comercio Exterior en fecha 24 de junio 
de 2020, asignándole el NÚMERO DE EXPEDIENTE 03/2233/240620, por lo que en este orden 
de ideas con fundamento en los artículos 6, 7, 8 y 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 44, 45, 46 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
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Normalización (actualmente abrogada pero que fuera utilizada para invocar el procedimiento 
del citado proyecto) y los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 73, 75, 78 y 81 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria vigente y demás relativos y aplicables de cada una de las disposiciones 
legales invocadas, ante Usted de manera respetuosa vengo a manifestar por escrito mis 
opiniones y comentarios respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana identificado como 
"PROY-NOM-029-SE-2020" así como al ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO (AIR} en el 
siguiente sentido: 

HECHOS 

Derivado del Proyecto de Norma Oficial Mexicana " PROY -NOM-029-SE-2020" PRÁCTICAS 
COMERCIALES - REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE TIEMPO COMPARTIDO y del Análisis de Impacto Regulatorio de Impacto Moderado 
con Análisis de Impacto en el Comercio Exterior (en lo sucesito "AIR") que forma parte 
integral mismo y que fuera presentado por la Secretaría de Economía (en lo sucesivo " La 
Secretaría") en fecha 24 de junio de 2020 ante la CONAMER, me permito manifestar que 
existen algunos temas que es preciso puntualizar y aclarar pues consideramos que puede 
ayudar a obtener una Norma con mejor impacto regulatorio en beneficio de todos los actores. 

APARTADO 1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS 
GENERALES DE LA REGULACIÓN 

1. DESCRIBA LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN PROPUESTA. 

Sin comentarios 

2. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA O SITUACIÓN QUE DA ORIGEN A LA 
INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL A TRAVÉS DE LA REGULACIÓN PROPUESTA. 

Lo primero que es de observar, es que la estadística de referencia y base de la descripción de 
" LA PROBLEMÁTICA A RESOLVER" son los Censos Económicos (INEGI, 2014) del año 2014 
de la que se desprenden principalmente dos cosas: 

La Primera es que en dicho censo no sólo están incluidas las empresas de Tiempo 
Compartido, pues dentro del mismo hay otro tipo de actividades contempladas ya que 
como se menciona en el AIR, la prestación de servicios de Tiempo Compartido se encuentra 
identificada en la clase de actividad económica con el código 561590 de acuerdo con el Sistema 
de Clasificación Industrial de América del Norte 2018 (SCIAN 2018), bajo el título Otros servicios 
de reservaciones, cuya descripción señala "Unidades económicas dedicadas principalmente a 
hacer reservaciones en hoteles, restaurantes, lineas de transporte y espectáculos", por lo que 
de acuerdo al Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del año 2018 y publicado 
en la página oficial deiiNEGI en el2019, existen 175 empresas dentro de esa clasificación, de 
las cuales el 27.42% son empresas identificadas como parte de la industria de Tiempo 
Compartido (48 empresas aproximadamente) y el 72.58% restante (127 empresas 
aproximadamente) son empresas dedicadas a otros giros económicos como lo son la venta de 
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paquetes turísticos, venta de boletos para eventos, transportadoras, producción de hule, entre 
otras. 

De igual modo menciona que en Quintana Roo hay 11 empresas en la clase de actividad 
económica con el código 561590 de acuerdo con el Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte 2018 (SCIAN 2018), siendo las que se muestran a continuación: 

Tabla A). Unidades Económicas de la Clase 561590 para el Estado de Quintana Roo 
de acuerdo con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 2018 (SCIAN 2018) 

IIDE 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE 
CLASE UNIDAD ECONÓMICA LOCALIDAD 

REGISTRO COMERCIAL 

a.nt2 SOL IIEW. VC UEXICOSA DE CY MELlA fltiiO 0... ..w:illlde...,w.-- c.nclln 

13831. ~IAUZADORA SUNSET SA DE CV GRUPO 111810 Olm..w:loldeniMMICiol- CMCÚII SUNSET 

6421536 CONTROLADORA DOLPHIN SA DE CV DOLPHIN 561590 Otros servicios de reservaciones 
Punta 

Maroma 

111- GUSA CAPITAL 8A DE CV RAINTREE 111110 Q1101 MMciolde .... w.-- ~-c... 
6778605 GRUPO OFERTUR SA DE CV 

OFERTUR 
561590 Otros servicoos de reservaciones Cancún 

VIAJES 

11111111 PROUOCION&S MARRIOTT SA DE CV MARRIOT 1111510 a....---~~--- CMaln 

8381147 '""""""'1 ~ SIJNSET IEACH CLUBS SA DE GRUPO M1HO Olrql..-..~ CIIICÍIII cv SUN8ET 

1181642 ROVAI.EXNRIENCE. S.A DE C V ROYAL M1UD 0.. ~ ... NMtVICiol-
Pllpclel 

HOI..IDAY ClnMn 

6385708 
SERVICIOS TURISTICOS AEROPORTUARIOS 

ASUR 561590 Otros servicios de reservaciones Santa Fe 
SADE CV 

VENTA DE BOLETOS ESTUDIANTILES 
BOLEBUS 

9243514 
BOLEBUS 

AUTOCAR Y 561590 Otros servicios de reservaciones Cancún 

TURICUN 

aef31S SOL MellA VC MEXICO SA DE CV MEUA 511510 GlWa ~de feleiYIICioMe 
Plllya dll 
Calmen .. Elaboración prop1a. Fuente: INEGI. datos obtemdo del e¡erCICIO 2018 y publicado en el ano 2019 

Sin embargo la información antes señalada es contraria a la realidad actual, pues conforme a 
los datos estadísticos actuales, de estas 11 empresas de referencia, aquellas que se encuentran 
sombreadas son desarrollos que manejan la modalidad del Tiempo Compartido destacando que 
del 1 00%, tan sólo el 63% están identificadas como parte de la industria del Tiempo Compartido. 

La Segunda cuestión es que se está hablando de datos estadísticos de hace 6 años (del 
año 2014), que reflejan una realidad diferente a la actual, estableciendo cifras que pudieron 
ser válidas en ese tiempo, pero que ciertamente pueden no estar apegadas a lo que hoy en día 
se vive, y cuyos datos fueron resumidos en el siguiente recuadro: 

Tabla 1) Ingresos por la prestación de servicios (miles de pesos) 

Rubro Total Total(%) Exportación Exportación(%) 

Clase 561590 Otros servicios de reservaciones 2,851 ,667 100.00% 24,825 100.00% 

Servicios de reservación en hoteles con 
2,127,979 74.62% 14,074 56.69% 

Tiempo Compart.ido y espectáculos 

Servicios de Intercambio de tiempos 
36,326 1.27% 10 0.04% 

compartidos 

Fuente: Censos Económicos 2014 (INEGI) 
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Conforme a lo anterior es menester señalar que, en la realidad actual y de acuerdo al reporte 
que se tiene de Resort Condominiums lnternational por sus siglas RCI , que es la empresa que 
por excelencia lleva a cabo la estadística del sector, hoy en día existen en México 647 
desarrollos que manejan la modalidad de Tiempo Compartido, de los cuales tan sólo en 
Quintana Roo se tienen 239 de ellos, que durante el año 2019 sus ventas en propiedad 
vacacional ascendieron a 276,683 semanas vendidas, siendo el 74.1% de estas ventas 
adquiridas por personas extranjeras, por lo que en esencia la estadística presentada en el AIR 
no está apegada a la realidad que actualmente se vive. 

Por otra parte la Encuesta Mensual de Servicios (EMS) en el sector terciario considera, que los 
datos parten de un cálculo, el cual puede ser correcto, sólo que la forma de exponerlo no refleja 
con claridad la conclusión del resultado numérico, pues reza: "El comportamiento de las 
variables incluidas está expresado mediante un índice" , por lo que en este orden de ideas 
se entiende que el desglose de la actividad de Tiempo Compartido diferenciado del resto de las 
actividades terciarias, fue basado en un mero cálculo numérico, que queremos pensar que es 
lo más acercado a la realidad, sin tener la certeza de que así sea. 

Tabla 1) Es timación de montos de tiempos compartidos, a partir de EMS 

P . d Ingresos Tiempos Compartidos Índice sector 56 
eno o . 

(mili. pesos) (SCIAN) 2o13•1oo 

2008 1,955.04 92.10 
2009 1,818.28 85.65 
2010 1,831 .20 86.26 
2011 1,935.53 91 .18 
2012 2,075.29 97.76 
201 3 2,122.83 100.00 
2014 2,114.63 99.61 
2015 2,081 .61 98.06 
2016 2,044.64 96.32 
2017 2,080.53 98.01 
2018 2 ,108.80 99.34 
2019 2,176.13 102.51 
2020 2,101.67 99.00 

Fuente: elaboración prop1a a part1r de mformae~ón del Censo EconómicO 2014 y EMS 

Nos parece fundamental exponer lo anterior pues estamos frente a la revisión de los 
probables impactos económicos que pudieran resultar de la elaboración de la NOM en 
estudio, con datos muy antiguos que podrían no ref lejar la realidad económica de la 
actividad. 

Sin embargo, desconocemos el formato que sigue el INEGI para determinar las Unidades 
Económicas, que para el caso en concreto dieron como resultado un total de 135 Unidades, 
desglosadas por Estado, dentro del cual menciona por ejemplo a Quintana Roo con 11 
Unidades, lo cual en la práctica no coincide con los datos actuales que se tienen en ésta 
Asociación, tan sólo en nuestra Entidad Federativa de Quintana Roo tenemos un registro de al 
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menos 28 Unidades Económicas activas en ventas, llamando nuestra atención la siguiente 
aseveración: "A pesar de que no se tiene un registro preciso de las unidades económicas 
dedicadas a la actividad de tiempos compartidos, dicho número representaría la máxima 
cantidad de ellas en esa actividad". 

De lo anterior se puede mencionar que, en general existen varias formas de corroborar este 
dato, la más inmediata para la autoridad y de validez oficial es solicitar a PROFECO el número 
de Contratos de Adhesión que tienen registrados los proveedores que operan el sistema de 
Tiempo Compartido y que, aunque ciertamente una misma Unidad Económica podría contar 
con varios contratos inscritos ante la PROFECO por comercializar con diferentes programas, la 
empresa propietaria siempre es la misma, más aun porque también cierto es, que en el supuesto 
y no concedido caso de que las cifras manejadas fueran correctas, la repercusión económica 
será directa al proveedor pues en caso de que tenga que modificar sus contratos, le generarán 
costos extras al mismo por cada uno de los programas con que cuente. 

Otra forma de corroborar el número de Unidades Económicas es desde las páginas oficiales de 
las Asociaciones Locales de Tiempos Compartidos ubicadas en las diferentes Entidades 
Federativas del país, dentro de los cuales se señalan quiénes son sus asociados y cuya 
información es conocida tanto por la Secretaría de Economía, como por la PROFECO, pues 
hemos participado activamente en el pasado en la elaboración y modificación de la presente 
NOM. 

Del mismo modo, dentro del AIR se continúa con información que no se comprende del todo 
pues señala: "la forma en que se acuerda la prestación de dichos servicios de Tiempo 
Compartido es mediante un contrato. No obstante que existe este instrumento, el 
mercado, en términos económicos se encuentra auto regulado, o en su defecto, bajo un 
esquema de cuasi regulación". 

El dicho anterior nos resulta difícil de comprender, primero porque la Ley Federal de Protección 
al Consumidor la regula, la NOM en revisión se encuentra perfectamente regulada y 
fundamentada pues deviene, después de su primera revisión del año 201 O, dando como 
resultado que las autoridades competentes, en diferentes momentos, hayan puesto en marcha 
su valoración y control, a través de las revisiones a los diversos establecimientos que operan el 
esquema de Tiempo Compartido, además de que aquellos Estados inminentemente Turísticos 
cuentan con regulación suficiente en la materia, algunos con leyes específicas, por citar los más 
importantes: 

Ley de Regulación y Fomento del Sistema de Tiempo Compartido del Estado de 
Guerrero 
Código Civil de Baja California Sur - Cabos Baja California Sur, Titulo Séptimo, Capítulo 
1 - Del contrato de tiempo compartido 
Ley que establece las Normas a que se sujetarán los Contratos celebrados en el 
Régimen de Tiempo Compartido Turístico del Estado de Quintana Roo. 
Código Civil Estado de Quintana Roo - Título Noveno - Del Contrato de Tiempo 
Compartido 
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Reglamento para la operación de la Promocion, Publicidad, Comercialización y Venta 
De Condominios e Inmuebles en Tiempo Compartido, en el Municipio de Mazatlán, 
Si na loa. 
Código Civil del Estado de Jalisco - Titulo Noveno - Derecho de uso en Tiempo 
Compartido 
En el caso de los Estado Unidos de América. cada Estado tiene su propia regulación . 

En conclusión, el Sistema de Tiempo Compartido no está cuasi regulado, sino por el 
contrario esta actividad está más que reglamentada, supervisada y revisada en materia 
normativa. 

De igual manera en el documento que se analiza se refiere el número de quejas del año 2015 
al 2020 que se encuentran registradas ante la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO), en el que se consideran básicamente 5 (cinco) estados procesales o rubros que 
son los que ocupa resolver y el cual fue resumido en el siguiente recuadro: 

Quejas Recibidas 
Quejas Concluidas 1 

En Trámite 
Concluidas por Audiencia de Conciliación 2 

Conciliada 

No Conciliada 

1,681 1,489 
+--::-::--+---=-'-

1,449 1,348 
232 141 6 1,476 ...,...,.._.___..,:.. 

%de Conciliación 3 83% 82% 86% 86% 91% 92% 85% 
Concluidas por otros motivos 4 567 6ifj 527 380 266 6 2,364 

1 Total de quejas formalizadas en las unidades administrativas de la PROFECO, conduidas a la fecha que se reporta. 
2 Se considera la suma de las quejas conciliada y no conciliada. 
3 Para el cálculo se consideran los estados procesales "Conciliada" y" No conciliada". 
4 Se consideran las quejas improcedentes. canceladas y desistidas. 

Fuente: Procuradurla Federal del Consumidor (PROFECO, 2020) 

Sin embargo lo que se pasa desapercibido dentro del AIR, es que si consideramos el 
número total de ventas, que durante el 2019 fue de 276,683 semanas vendidas, y que en 
el mismo año se tuvo un total de 2,316 quejas registradas ante PROFECO, esto 
representaría que tan sólo el 0.83% de las operaciones resultó en queja, además que 
dentro de la justificación que se vierte en el AIR se pasó por alto valorar el Porcentaje 
Promedio de Conciliación que la misma PROFECO reporta y que incluso se encuentra 
por encima de la media nacional prevista y planeada por aquella, pues al tener un 
porcentaje conciliatorio promedio para el sector de Tiempo Compartido del 85% (y que 
incluso no ha bajado para los últimos 5 (cinco) años del 80% en promedio) , máxime cuando la 
razón de ser de esta autoridad sobre todo es la conciliación entre las partes contendientes, nos 
refrenda el compromiso y responsabilidad que las empresas de este sector tienen frente 
a sus clientes o consumidores y ante el respeto de las legislaciones que les son 
aplicables. 
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Siguiendo con los datos aportados por la PROFECO y que sirvieron de sustento para sostener 
las consideraciones vertidas en la justificación del AIR, también se señala que dentro de las 
principales categorías bajo las cuales se registran las quejas de los consumidores ante aquella 
dependencia (siendo la más relevante la negativa a la recisión del contrato), se encuentran: 

Negativa a la rescisión del contrato 
:----:----:----:-:--

Negativa a la entrega del producto o servicio 
Descripción del producto oSeiVieio-lnfo. no clara 
Negativa a la devolución de depósito 

-=------=-

Con base en lo anterior, es importante precisar que en el documento en estudios se señala: 
" Estas cinco categorías permiten evidenciar que existe un mercado de servicios de 
Tiempo Compartido con fallas en su funcionamiento. La gran cantidad de quejas emitidas 
por parte de los particulares en cada año ha sido consistente. En términos generales 
significa que existen diferencias entre los consumidores y los prestadores del servicio", 
lo cual nos lleva a la siguiente reflexión y sobre todo tomando como base las mismas gráficas 
presentadas: 

Que la capacidad de respuesta positiva de los proveedores de este sector económico en 
favor del consumidor es creciente, pues tal como se señala en la tabla del total de quejas 

presentadas por servicios de Tiempo Compartido (tabla 3 del AIR), el porcentaje de 

conciliación para el año 2013 fue del 83% y para el año 2020 es del 92%, es decir, que 
se ha tenido un margen de crecimiento de 9 (nueve) puntos porcentuales de conciliación a favor 
de los clientes o consumidores, lo cual no es algo que provenga de la nada, pues existen 
muchas razones que sustentan_ la estadística aportada y reconocida por la propia autoridad, por 
tan sólo mencionar algunas razones. como son: 

a) La actividad de Tiempo Compartido no se trata de un artículo de primera necesidad, 
pues las vacaciones son de las últimas cosas que están en la lista de gastos de una 
familia. Bajo esta premisa, el querer cancelar un servicio como lo es el Tiempo 
Compartido proviene de una extensa valoración de las necesidades familiares como 
lo son viajar después de pagar la hipoteca de la casa, el pago del auto, el seguro de 
gastos médicos, la colegiatura de los hijos, etc., y no necesariamente por una mala 
relación entre consumidores y proveedores o como tal se aseveró en la justificación 
por las "diferencias entre los consumidores y los prestadores del servicio", pues 
aun cuando ante la autoridad toda la vida se ha clasificado como queja, ésta no 
considera tales circunstancias, su significado real y mucho menos las Terminaciones 
Anticipadas donde aun no ha existido una interacción entre proveedor y consumidor e 
incluso no existe aún ningún hecho de insatisfacción por parte del consumidor. 

b) La industria de Tiempos Compartidos ha comprendido y entendido que su existencia 
depende de las buenas relaciones de consumo entre cliente y proveedor, por lo que 
cada año invierte cantidades importantes de dinero en temas de capacitación de 
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personal, infraestructura, mejora de procesos, incluso atención anticipada frente 
a sus clientes y socios, lo que ha venido haciendo desde su creación y que durante 
los últimos 10 (diez) años ha reforzado a través de la Asociación de Clubes 
Vacacionales de Quintana Roo A.C. (ACLUVAQ) por medio del FORO DE 
MARKETING Y VENTAS en el que se suman al redor de 1,000 (mil) colaboradores 
de la industria de Tiempo Compartido por 2 días de capacitación constante con 
expositores de gran prestigio, por nombrar algunos: Steve Wozniak (Ca-fundador de 
Apple) , Allan Pease (Experto en la Psicología de las Ventas) y Chris Gardner (autor 
del libro: "En busca de la Felicidad") , Lin Hiward (Directora Creativa de Circus Du 
Solei), Clarik Jurguen (Experto en Neuromarketing), Diamond Jhon (Shark Tank), por 
mencionar algunos. 

e) Además lo que resulta imprescindible señalar y reviste mayor importancia es el hecho 
que desde hace más de 10 (diez) años tenemos el firme compromiso de resolver 
en un margen no mayor a 48 horas todas aquellas inconformidades presentadas 
por cualquier cliente o bien aquellas quejas que se llegasen a presentar ante la 
Autoridad, lo cual como se observa hemos venido cumpliendo a cabalidad. 

Por lo anterior, creemos que las consideraciones expresadas son indispensables tomarlas en 
cuenta para cualquier determinación o juicio de valor. 

Dando continuidad al análisis de la explicación del AIR, al hacer un pequeño ejercicio de las 
quejas presentadas ante PROFECO de enero de 2019 a junio 2020, en el que se refleja con 
más claridad la situación actual de la industria respecto a los principales motivos (tipos) de queja 
que se ocuparon para esta propuesta de modificación de la NOM, se pueden observar los 
siguientes datos estadísticos: 

Tabla B) Tipo de Quejas presentadas ante PROFECO 
por servicios de Tiempo Compartido de enero 2019 a junio 2020 

en número y porcentaje 

Motivo Número 

Negación a la rescisión de contrato 1,915 
Negación a la entrega 156 

231 

Porcentaje 

72.95% 
5.94% 
8.80% Descripción del producto o servicio-lnfo no clara 

Negativa a la devolución de depósito 39 
-

1--1.49% 

Otros motivos 284 10.82% 
TOTAL 2,625 100% 

Elaboración propia 
Fuente: Información proporcionada por la Procuraduría Federal del Consumidor 

proporcionada por la Plataforma de Transparencia (INAI) 
Tabla C) Gráfica de los principales Tipos de Quejas presentadas ante PROFECO 

por servicios de Tiempo Compartido de enero 2019 a junio 2020 

-
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Elaboración propia 

QUEJAS PROFECO 
TIPOS OE REClAMACION --- -

• Negación a la rescisión de contrato 

• Nega<ión a la entrega 

• Dcscripdón del producto o servido-lnfo no 
clara 

• Negativa ala devolución de dcpól;ito 

• Otros motivos 

Fuente: Información proporcionada por la Procuraduría Federal del Consumidor 
proporcionada por la Plataforma de Transparencia (INAI) 

Tabla O) Estados Procesales de las quejas interpuestas ante PROFECO 

por servicios de Tiempo Compartido de enero 2019 a junio 2020 

Estado Procesal Cantidad Porcentaje 
Conciliadas 1,302 49.60% 
No conciliadas 227 8.65% 
En Tramite 986 37.56% 
Desistimiento 109 4.15% 

Canceladas 1 0.04% 

TOTAL 2,625 100% 
Elaborac1ón prop1a 

Fuente: Información proporcionada por la Procuraduría Federal del Consumidor 
proporcionada por la Plataforma de Transparencia (INAI) 

10 

Lo anterior demuestra que de conformidad con la información vertida por la propia autoridad 
(PROFECO) a través de la Plataforma del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que nos fue proporcionada por uno de 
nuestros asesores externos, el índice de atención de quejas y conciliación de las mismas por 
mucho es superior frente a aquellas que no llegan a tener un buen fin , confirmando con ello el 
compromiso de la industria de responder frente a los consumidores de manera afirmativa y 

cumplir a cabalidad con la legislación de la materia. 

Ahora bien, con respecto a las cancelaciones o terminaciones anticipadas, plasmado dentro de 
la justificación del AIR y que a la letra señala: "Cuando Jos consumidores no requieren más 
los servicios de tiempos compartidos y Jos prestadores se presenta esta diferencia que 
puede culminar en una queja formal ante PROFECO. Se menciona como posibilidad, 
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porque habrá casos que no se reporten pese a que exista tal controversia. Puede ocurrir 
que el contrato estipule, efectivamente, un plazo de tiempo determinado v no sea posible 
darlo por concluido anticipadamente. La causa de esta posibilidad puede deberse a que, 
en su momento, el consumidor no recibió, ya sea en su totalidad o de forma parcial, la 
información necesaria; no obstante, también puede implicar que si le fue proporcionada 
tal información al consumidor, pero este no tuvo el cuidado o la capacidad de 
comprender las implicaciones, entre ellas, la necesidad de rescindir el contrato. Esto es 
comprensible debido a que un ciudadano promedio puede no entender en su totalidad 
un contrato, debido a que los términos utilizados en dicho documento, pese a ser 
técnicamente adecuados, se convierten en una limitante en cuanto a dicha capacidad 
media de entendimiento jurídico." 

Es de llamar la atención que toda la explicación o justificación proviene de probabilidades, 
posibilidades o meras suposiciones, sin que realmente sea un hecho concreto y consumado. 

Aunado a lo anterior, es importante reforzar y a su vez comprender que, como ya se ha señalado 
anteriormente, aun cuando las vacaciones no son un artículo de primera necesidad (pues en 
los bolsillos de las personas predominan otras prioridades), para el caso en concreto del sector 
de los Tiempos Compartidos su mercado meta se ha vuelto cada vez más exigente, preparado 
y sofisticado, motivo por el cual los prestadores de servicios que comercializan este tipo de 
producto realizan un gran esfuerzo e inversión de cantidades importantes de dinero, no sólo 
para la capacitación de su personal que atiende y sirve a sus clientes, sino además destina 
recursos económicos para la promoción y publicidad con el fin de llegar al consumidor 
específico, que ha demostrado a lo largo de los años estar interesado en este tipo de producto 
vacacional y que en términos generales tienen el siguiente perfil. 

Parejas casadas con hijos. 
Su edad promedio es de 55 años. 
Con tarjetas de crédito internacionales. 
Profesionistas o dueños de negocios. 
Propietarios de su casa y auto. 
Con alto índice de exigencia y satisfacción. 
Saben que el mejor cliente es quien ya cuenta con un Tiempo Compartido. 
Inclusive cada determinado número de años vuelven a comprar. 
Los clientes del Mercado Mexicano cuentan con un ingreso promedio a los 86 mil USO 
anuales. 
Los clientes del Mercado Estadounidense cuenta con un ingreso promedio a los 130 mil 
USO anuales. 
Resaltando además para los clientes que ya son propietarios, los siguientes datos: 

./ Mercado Mexicano: 
• El 83% está satisfecho con su propiedad vacacional 
• El 42% está dispuesto a subir de nivel su propiedad vacacional. 
• El 54% de ellos tienen más de 11 años con su propiedad vacacional. 

./ Mercado Estadounidense 
• El 77% está satisfecho con su propiedad vacacional 
• El 13% está dispuesto a subir de nivel su propiedad vacacional. 
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